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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

18554 ORDEN de 21 de julio de 1994 por la que se nombra
funcionaria en prácticas del Cuerpo de Maestros a
doña Florentina Rodríguez Hernóndez.

Por Orden de 3 de agosto de 1993 (.Boletín· Oficial del Estado.
del 13 y 19) se publicaron las listas de aspirantes que habían
superado el proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maes
tros. convocado por Orden de 19 de febrero de 1993 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 25). Estimado recurso de reposición inter
puesto por doña Florentina Rodríguez Hernández contra la referida
Orden de 3 de agosto de 1993. en su cumplimiento y de con
formidad con lo dispuesto en el número 54 de la base X de la
Orden de 19 de febrero de 1993, por la Que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Maestros,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Incluir en el anexo de la Orden de 3 de agosto de
1993 a doña Florentina Rodríguez Hernández, seleccionada por
la Comunidad Autónoma de Cantabria, especialidad Edutación
Preescolar, con una puntuación de 15,0250, adscribiéndola a Can~

tabria para la realización de la fase de prácticas.
Segundo.-Proceder al nombramiento de doña Florentina

Rodriguez Hemández como funcionaria en prácticas del Cuerpo
de Maestros, con los mismos efectos que sus compañeros de pro
moción, asignándole el número de Registro de Perso~

nal 117291580250597.
Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso

de reposición, previo al contencioso~administrativo,en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madríd. 21 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 2 de marzo

de 1988), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo
Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

MINISTERIO DE 'COMERCIO
YTURISMO

18555 ORDEN de 27 de julio de 1994 por lo que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en
el Ministerio de Comercio y Turismo. (Grupos A, B.
e, DyE).

Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio de Comercio y
Turismo, dotados presupuestariamente, cuya provisión se estima
conveniente en atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al
mismo por la Ley 23/1988. de 28 de julio, y en el Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento

General de Provisión de Puestos de Trapajo y Promoción Pro
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Esta·
do, previa aprobación de la Secretaria de Estado para la Admi~

nistración Pública, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo 1 a esta Orden, el cual, de acuerdo con
el articulo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comu
nitaria de 9 de febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de
igualdad de trato entre hombres y mujeres en la provisión de los
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios,
y se desarrolla con arreglo a las siguientes

Base.

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B. C, D y E, com
prendidos en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
con excepción del personal docente, investigador, sanitario, de
correos y telecomunicaciones y de instituciones penitenciarias,
transporte aéreo y meteorología, que reúnan los requisitos que
se indican para cada puesto en el anexo I de esta Orden.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el ane·
xo 1, siempre que se re(man los requisitos, estélblecidos en el mismo
en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme, que
no podrán participar mientras dure dicha suspensión.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas, sólo podrán participar en el concurso
si a la finalización del plazo de presentación de instancias, hubie
ran transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Podrán participar en el presente concurso, en aplicación
de lo establecido en el articulo 11.2 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero:

3.1 Funcionarios con dos años de permanencia, desde la toma
de posesión, en su último puesto de trabajo de destino definitivo.

3.2 Funcionarios que, aun no cumpliendo el requisito seña
lado en el punto anterior, tengan destino definitivo en el ámbito
de la Secretaria de Estado, del Departamento Mini$terial en defecto
de aquella, en su organismo autónomo o en los supuestos previstos
en el artículo 20.1 e) de la Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, o por supresión del puesto de trabajo.

3.3 Los funcionarios en situación de excedencia para atender
al cuidado de hijos, durante el primer año de excedencia sólo
podrán participar si en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias hubieran transcurrido dos años desde la
toma de posesión del último destino obtenido, salvo que participen
para cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaria de Estado, del
Departamento Ministerial o del organismo autónomo en que ten
gan reservado puesto de trabajo.

3.4 Funcionarios que hayan sido removidos de su puesto de
trabajo obtenido por concurso o libre designación o aquellos cuyo
puesto de trabajo haya sido suprimido.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular previsto en el artículo 29.3.c) de la Ley 30/1984,
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir
los requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los fun
cionarios que hayan reingresado al servicio activo mediante ads-
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cripción provisional, que sólo tendrán obligación de participar
solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el
presente punto Que no obtengan vacante. podrán ser destinados
a las vacantes que resulten dentro de la localidad, después de
atender las solicitudes del resto de los concursantes.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán ins
tar en la propia solicitud la adaptación de los puestos solicitados
siempre que no supongan una modificación exorbitante en el con
texto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado, en entrevista personal, la información que estime
necesaria en orden a la adaptación aducida, asi como el dictamen
de los órganos técnicos de la Administración Laboral, Sanitaria
o de los competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en
su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, respecto
de la procedencia de la adaptaci6n y de la compatibilidad con
el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.

Cuarta.-La valoración de los méritos de los puestos de trabajo
se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

1. Méritos específicos.-Se valorarán los méritos específicos
adecuados a las características de cada puesto que se determinan
en el anexo 1de esta convocatoria hasta un máximo de diez puntos.

2. Grado personal consolidado.-Por la posesión de grado per·
sonal consolidado se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos,
según los siguientes criterios:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal Igual al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos.

Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un
punto.

3. Valoración del trabajo desarrollado.

3.1 Por el nivel del complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado, se adjudicarán hasta un máxi
mo de tres puntos, según el criterio siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto solicitado: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual o
inferior en uno o dos puntos al del puesto solicitado: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior
en más de dos puntos al del puesto solicitado: Un punto.

A estos efectos. los funcionarios que concursen desde una situa
ción distinta a la de servicio activo o servicios en Comunidades
Autónomas y que no tengan reserva de puesto de trabajo o que.
estando en dichas situaciones. desempeñen un puesto de trabajo
sin nivel de complemento de destino, se entenderá que están
desempeitando un puesto de nivel 20, 16, 11,9 y 7, según per;
tenezcan, respectivamente. al grupo A, R, C, D o E.

3.2 Por la experiencia en el desempeño, durante los últimos
cinco años, de puestos de trabajo de contenido técnico similar
al del puesto solicitado. se concederán hasta un máximo de tres
puntos.

4. Cursos.-Por la superación de los cursos de formación y
perfeccionamiento que tengan relación directa con las actividades
a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita, en los que
se haya expedido diploma, certificación de-asistencia y/o de apro
vechamiento se otorgará hasta medio punto por cada curso, con
un máximo de tres puntos.

5. Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,15 puntos por cada
año completo de servicios, hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác·
ter previo al ingreso- en el Cuerpo o Escala, expresamente reco
nocidos. No se computarán servicios que ·hayan sido prestados
simultáneamente a otros igualmente alegados.

Quinta.-l. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera
y segunda y 105 méritos indicados en los apartados 2, 3, 4 Y 5
de la base cuarta deberán ser acreditados por certificado, en copia
del modelo que figura como anexo 11 a esta Resolución, que deberá
ser expedido por la Subdir~cciónGeneral competente en materia

de personal de los Departamentos ministeriales o por las Secre
tarias Generales u órganos similares de los organismos autónomos.
si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales. y
por las Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno
o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios des
tinados en los servicios periféricos de ámbito regional o provincial.
respectivamente. en los términos que determina el articulo 11
del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial
del Estado» de 7 de diciembre), con excepción de los funcionarios
destinados en el Ministerio de Defensa, cuyos certificados serán
expedidos, en todo caso, por la Subdirección General de Personal
Civil del Departamento.

Los méritos generales de los funcionarios actualmente desti
nados en el Ministerio de Comercio y Turismo o en su organismo
autónomo, serán valorados con los datos profesionales consig
nados bajo su responsabilidad en el anexo 111 comprobados. por
los servicios de personal del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u organismo similar, o
bien por la Consejería o Departamento correspondiente, en el
caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter departa
mental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria o de excedencia para aten
der al cuidado de hijos, cuando hubiera decaído el derecho a
reserva del puesto de trabajo, la certificación será expedida por
la Unidad de Personal del Departamento a que figure adscrito
su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función
Pública si pertenecen a las escalas a extinguir de la AISS o a
los Cuerpos dependientes de la Secretaria de Estado para la Admi
nistración Pública. En el caso de los excedentes voluntarios o
de excedencia para atender al cuidado de hijos cuando hubiera
decaído el derecho a reserva del puesto de trabajo, pertenecientes
a las restantes Escalas de organismos autónomos, tales certifi
caciones serán expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio
u organismo donde tuvieran su último destino. Asimismo, adjun
tarán a su solicitud declaración de no haber sido separado del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.

3. Los méritos específicos a que hace referencia el aparta
do 1 de la base cuarta, serán acreditados documentalmente por
los concursantes mediante las pertinentes certificaciones, títulos,
justificantes o por cualquier otro medio.

4. Sin perjuicio de lo indicado en los dos puntos anteriores,
la Comisión de Valoración podrá recabar de los interesados las
aclaraciones o. en su caso, la aportación de la _documentación
adicional que se estime necesaria para la comprobación de los
méritos alegados.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación del período de suspensión.

Sexta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anun·
cian para una misma localidad dos funcionarios, aunque perte
nezcan a distintos Cuerpos o Escalas. podrán condicionar su peti
ción, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
obtengan destino en este concurso y en la misma localidad, enten
diéndose en caso contrariQ anulada la petición efectuada por
ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición condicional
deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la petición
del otro funcionario.

Séptima.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso,
dirigidas a la Dirección General de Servicios y ajustadas al modelo
publicado como anexo 111 a esta Orden, se presentarán en el Regis
tro General (paseo de la Castellana, 162), en el plazo de quince
días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la pre
sente convocatoria en el I<Roletín Oficial del Estado~', o en las
oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A efectos del cómputo del plazo de presentación de solicitudes
se considerará inhábil el mes de agosto.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo 11 citado
en el apartado 2 de la base quinta y de los documentos que con
sidere necesarios el solicitante para acreditar los restantes méritos,
tal como se indica en el apartado 3 de la base citada.
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Octava.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo
de la base cuarta.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri~

mirlo a la otorgada en los méritos alegados según el orden esta
blecido en la base cuarta.

De persistir el empate, s~ atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públi
cas.

3. La puntuación minima exigida para que puedan adjudicarse
los puestos de trabajo convocados será de ocho puntos.

4. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convoca
toria no podrán declararse desiertos cuando existan concursantes
que, habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación minima
exigida en cada caso, de acuerdo con lo indicado en el punto
anterior.

Novena.-Los méritos serán valorados por una Comisión de
Valoración compuesta por los siguientes miembros: El Subdirector
General de Servicios del Ministerio, quien la presidirá, y cinco
Vocales:

Un funcionario de la Dirección General de Servicios; dos fun
cionarios, que podrán variar, en representación del Centro Direc
tivo al que pertenezcan los puestos convocados; un Inspector de
los Servicios de Comercio. y un Jefe de Servicio de la Dirección
General de Servicios, que actuará como Secretario y podrá ser
sustituido en caso de no poder actuar por no cumplir los requisitos
del párrafo cuarto de esta base en relación con algún puesto con~

creta de los convocados,-pasando, entonces. a ser asesor de la
Comisión.

Podrán formar parte de esta Comisión de Valoración un repre
sentante designado por cada una de las Organizaciones Sindicales
siguientes: Confederaciór Sindical Independiente de Funcionarios
(CSIF), Unión General de Trabajadores (UGT), Comisiones Obreras
(CC.OO.), Convergencia Intersindical Galega (CIG) y Eusko Lan~

guillén-Alkartasuna-Solidaridad de Trabajadores Vascos
(ElA-STV).

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a un grupo
de titulación ig~al o superior al exigido para los puestos con
vocados.

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos desig
nados por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión,
los cuales actuarán cón voz pero sin voto en calidad de asesores.

Por Resolución de esta Subsecretaria, se efectuará el nombra·
miento de los miembrosde la Comisión de Valoración, antes del
inicio de sus reuniones, la cual será publicada en los tablones
de anuncios del Departam~ntopara conocimiento general y, en
su caso. ejercicio de las acciones procedentes reguladas en la
legislación vigente sobre actuación de los órganos colegiados.

Décima.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios Y. en
consecuencia. no generarán derecho al abono de 19S gastos de
viaje.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables excepto
cuando el funcionario hubiera obtenido destino en otro concurso.
en cuyo caso podrá optar, durante el plazo posesorio. por uno
de los dos. viniendo obligado el interesado a comunicar la opción

realizada a los demás Departamentos en cuyos concursos par
ticipó. dentro del plazo de tres días.

Undécima.-l. La presente .convocatoria se resolverá por
Orden del Departamento en un plazo máximo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación
de instancias. La resolución se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado».

2. La Orden que resuelva el presente concurso deberá expre
sar necesariamente, junto con el destino adjudicado. el nombre
y apellidos del adjudicatario. el número de registro de personal,
el grupo de titulación, asi como el Ministerio o Comunidad Autó
noma de procedencia, localidad y nivel del puesto de origen desem
peñado por el funcionario o, en su caso,.la situación administrativa
de procedencia.

3. El personal que obtenga destino a través de este con~urso

no podrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto
la Administración del Estado como las Comunidades Autónomas.
hasta que hayan transcurrido dos años desde que obtuvieran la
vacante correspondiente, con las excepciones establecidas en el
apartado 1) del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
según redacción dada por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres dias si se radica en la misma localidad o de un mes
si se radica en distinta localidad o comporta el reingreso en el
servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días siguientes a la publicación de la Orden que resuelva el con
curso. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá contarse desde su publicación.

5. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del seivicio,
hasta veinte días hábiles. debiendo comunicarlo a la Subdirección
General de Servicios de este Ministerio.

Asimismo. el Subsecretario de este Ministerio. podrá conceder
una prórroga de incc1rporación de hasta un máximo de veinte días
hábiles, si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita
el interesado por razones justificadas.

6. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que. en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que, excepcionalmente y por
causas justificadas. este Ministerio acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

Duodécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a
las unidades de personal de los Departamentos ministeriales a
que figuran adscritos los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección Gene
ral de la Función Pública en el caso de los Cuerpos o Escalas
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de julio de 1994.-P.0. (Orden de 9 de septiembre

de 1993). El Subsecretario. Angel Serrano Martinez-Estéllez.

Ilma. Sra. Directora General de Servicios.
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SUDSECRETAt=UA
GABINETE TliGNfCO DEL SUBSECRETARIO

1 Programador de Primera 1 MADRD 17 464.472 AE C/C) EX11 Creacon de sop:>rtes nformáticos Experiencia en el tJatamiento nformático
nacosaros para la elaboracon, del Presupuesb: Sioop, Proel, Siempre.
seguimi91b y control del presupuesto Y oonoclmienb acreditam de
del Mnisterb. Wi1cbws V.3.1, Excel V.4.0. Obaselll

General, apeo Accoss. Kn09j8................ 10

INSPECCJON GENER4L DE SERVICIOS
2 Jefe Negociado N16 1 MADAD 16 62.832 AE C/C) EX11 Labores de apoyo allnspecbr de Conocimienh aa-editacb de ilformática

Servicios. labores de archivo y en; WordPerfect,lolus 123, DbaselV,
oocumentacon. Seguimiento de índices Red Novel, Harward Gra¡::tlics, Wmbws. 6
de oontlOl de la ericacia de Organisrros. Taquigrafía................................................ 2
Informatización de ndices y estadísticas Conocimientos de hglés y francés.......... 2

.
DI RECaON GENERAL DE SERVI aos
UNIDAD DE APOYO

3 Jefe Negociado N18 1 MADRD 16 314.340 AE C/C) EX11 Supervisión y ooorcinación de la Unidad Experiencia en atencon al público en
de ContlOl de acceso del Mnisterio. general y a delegaciones especiales
TratamiEnto nlormático y estadístico. en particular............................................. 2
tanb de bs datos necesarbs para la Experiencia en la. elabo ración de
Unidad como de bs que se obtienen estadísticas.............................................. •
por el funcionamiento de la misma. Conocimlenbs acreditaros y

experiEncia en: MS-DOS, T. de Textos,
Lotus 123, Wiloows, Harvard Graphics.
Dbaselll, DbaselV, Bases de Da'os
ICEX......................................................... •

• Jefe Negociado N14 1 MADRD ,. 62.832 AE C/C) EX11 Elaboración y confección de informes. Conoclmienb dei sistema WELOOME... •
Organizacon deArchiwy Aegisoo del Conoclmien'o y utilizacon plO grama
Área de seg.Hidad. Emison de de Sistema. de Seguridad....... ,... ,............ 2. cbcumenbs acreditatl\Os. Apllcacon ExperiEncia en manejo de archl\Os y
del sistema Y.'ELCOME de seg;ridad. Bases de Dabs...............................N ....... 2
Informacon y atencon al público. Experimcia en Informacon y 8mnclón

al público ................................................. 2

.

S Jele Negociado ~14 1 MADRD " 62.832 AE C/C) EX11 Orgcnizacon deArchi\O y AegisllO. Conoclmienh del sistema Y.'ELOOME... •
Aplicación del sistema 'hElCOME de Experiencia en ArchJ\O y Registro ............ 3
seguridad.lnlormacon y atencon al Experiencia en información y 8mnclón
público . ..bmada en horario de tarde. al público ..........·....................................... 3

SUSD/RECCION GENERAL DE $ERVICIOS
6 Jefe Seccon Habilitacon Caja Departamento 1 MADRD 2. 570.660 AE A/B EX11 Tramitacon de palPs a través de Experiencia en el Área de habiHtacon ... S

Anticipo de Caja Fija. Tramitacon de Conocimienhs de Contabilidad.............. 2
ftpalP8a j.Jstificar". Elaboración de Conoclmientls de la aplicaecn
Balances, Estaoos de Situación ,de hfolTTlá.tica GESCO................................. 3
Tesorería, Conciliacbnes bancarias,
Arquoos de Caja.
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ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS C.CEST. ESPEC. ANUAL AD GR CUERPO MAX.

SUBo/RECCION GENERAL DE SERVICIOS
7 Jefe Sección Personal Laboral 1 MADRD 2. 389.388 AE AIB EX11 Geston y tramitación de todos los Conoclmienbs acreditacbs en

asuntos y expedientes relacionados PlOcedimien'o Administrativo .................. 1
con el personal laboral. Apicac"ón Conoclmienbs en gestión de asunhs
nforrrátlca a dchos expedientes. de personaL............................................ 2
Neg:>ciacon colectiva. ExperiEllcla acreditada Bl tramitacon

de expedientes y en gestión de
oontratacon de persona!... ....................... 3
O:>noclmienb acreditad:> IDbre temas
de archivo ................................................. 1
Conocimient:ls de hformática. En
especial de bs programas Dbase IV,
Lotus 123, W:1rdPerfect 5.1. V
mane;:' y gestOn de la' Base de Datos
M,DARAL, así COmo la utilizacon del
Scanner.................................................... 3

8 Jefe SeCción fblack.Jn8s Sindc;ies
y Acción Soda 1 MADRD 22 389.388 AE SIC EX1t Elaboración y geston del Plan de Experiencia acreditada Bl elaboracon

Bim8star Ocupacbnal delOepartament y gestón de planes de Bi91estar
Atencl6n Individualizada del personal. Ocu~,,:elon~~para personal de la
Relaciones sindicales. Admnlstracon ......................................... 3

Asismnte Social o Dipbmado en
Trabap Social.......................................... 3
Experiencia en negoclacon y relaciones
shdicales................................................. 2
Experiencia y conocimiEl'ltos en
programas de Salid Laboral .................. 2

9 Jefe Sección ArS'ldamienbs 1 MADRD 22 62.832 AE B/C EX11 Tramitacon y se9Jimienb de las Experiencia en reatizacon de tareas
propuestas de gastos 9:lbre similares a las PlOpas del puesb.......... 4
arrendamientos del Departamento. ExperiEllcia acreditada 81 geston

económica.............................................. 4
Conocimien'os y experiencia de
nforrrática 81: Dbase IV, LDlJs123
y VVo rd Perteet....................................... 2

10 Jele Sección Retribuciones t MADRD 22 62,832 AE BIC EX11 Seg.¡imiooto y ContlOl del grado de Experiencia en la realización de Inlormes
ejecucón del CapíiJb I del Presupuesb sobre el grado de ejecución del
de Gastos del Departamenb. Diseno. Presupuesto............................................. 4
seguimienb y control eSBdístico de los Experiencia en la etatoración y
créditos destnados a plOwctivida.d. explotación de datos estldísticos sobre
Valoracón económica de la Relación de retribuciones del Personal"l al

Pueslos de Trabap del Departamento. tratlmien'b informático ............................ 3
Conocimienbs y experiencia m el
mane;:' de: Hojas de Cálcub y Bases de
Dalos........................................................ 2
Experienciay oonocimimto en
Tratami91to de Textos: Word Pelfect...... 1

11 Jefe Sección M..,tenimiento 1 MADRD 22 389.388 AE SIC EX11 Mantenimienb y control de las Conocimient:ls acreditados sobre
nstalaciones de electricidad, hstalaciones mergéticas EI"l edificbs
megafonía, aire acondicbnacfo. de IaAdministración............................... 3
ascensores y contrancendios. ExpefiEllcla en mantenimiento de

nstalaciones de aire acondicbnacb,
electricidad, megaJonía, aSC91sores y
contrailcElldios Ef'I grandes edificios... 2
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N° DE CENTRO DIRECTIVO NUM.DE LOCAUDAO NIVEL COMPLEMENTO AOSCRIPClON OESCRIPCON DEL PUESTO MERTOS ESPEOFICOS PUNT

ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS C.DEST• ESPEC. ANUAL AD GR CUERPO MAX.

Conoclmlenbs acreditaoos en
aplleaoboes Informáticas: Open Acoess
11, MI-Dos y LDtus 123.......................... •Experiencia en organización de arcnilJO
y creación de talleres y almacenes para
aire aoondlcionacb y electrIcIdad.......... •
Experi«lcla en la geston de oompras
de materlallnventarlable.......................... ,

,. Jefe Negociado Habilitacon N18 , MADRD ,. 314.340 AE CID EX11 ExpbtacDn del paqJete informático de Experiencia en reali2aciSn de tareas
gestión de Nómina de Personal. sImilares a las PlOpiaS del puase ......... 4
Funciones admnistrativas y trat!mienb Conocimlen'o del paquete Informático
de paqJetes informáticos. de gestión de Nómina de Pel'9:lnal en

ease de Daba de 0I3cI8........................ 3
Conoclmlen'oslnformátioos: Wo rd
Perfecty Lo\Js123.................................. •
Qmoclmlen'os sobre retribuciones del
personal al servicio de las
Admhlstracbnes Públicas .................... ,

'3 Jefe Negociado Material no Inventariable , MADRD ,. 314.340 AE CID EX11 Geston de compras, almacenamienb Experiencia en gestkSn y adqulsicon de
y distribución de malerial no bienes no Inventariables, ordenación y
hventarlable. oontrol de almacen .................................. 4

Conocimlenbs acredltadJs sobre
oompras y existencias ............................. 4
Qmoclmlen'os Informáticos .,bre
Bases de Dabs y HoJas de Cálculos,,,.. , •

,. Jele Negociado N18 , MACRO ,. 62.832 AE CID EX11 Preparación de bs soportes Experiencia en tramitación de
dJcumentales para bs Programas de expedientes de Acción Social .. 4
Acción Social. Tramitación y grabación Experiencia en la elaboracl6n de bs
de expedientes de ayudas de Acción soportes hbrmátloos y dJcumentales
Soclal.Atención a los usuarios de los de programas deAcccn Social, ............ , 3
programas de Accon Social. Contac'os Experiencia en ateneon al público,
oon organismos y empresas extemas. usuarios y entidades extemas.................. ,
Tratami81to de la documentación, Conoclmien'o acreditadJ de hformática:

WordPerfect 5:1. Obase. Open Accass.
Lotus123. WOrdStar................................. •

15 Jele Negociado N16 , MADRD ,. El2.632 AE CID EX11 Ard1ivo y dJcumentación.Ateneión Experiencia acreditada 81 la utilización
telefónIca y al público, Manejo de de aplicaciones Informáticas: 'Y\obrd
8pUcacbnes Informáticas. Perfect5.0y DbaseIV.................... ,.... ,... 4

Experiencia acreditada de atencon
telefónica y al públloo .............................. 4
Experiencia acredItada EI"I tarEBs de
ard'li'oOY de cbcumentacon .................. •

,. Jefe Negociado N14 , MADRD ,. 62.832 AE CID EX11 Tramltacon y grabación de los Experiencia en tramitación de
expedientes de Acción Social. expedientes acministrati'.<:ls.................... 3
Informacen y at81clón a los 101Icilantes. Experiencia en trabaJos de
Contacl::ls oon organismos y empresas cbcumentaccn y archlw ........................ 3
extemas. Archlw. Conoclmlen'o acredltacb de hforrrátlca:

Word Pertect 5.1, Obasa........................ •
Experiencia en relacen oon el público.
usuarios y entidades extemas al
M hlsterb ... ,....... ,.......................f ............... •
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2

5

•

3

5

5

3

5

3

5

PUNT
MAX.

MERTOS ESPEOFICOS

Experioocia en tramitación de
Modificacbnes Pre9Jpuestarias .
Conocimienbs de ntmnática: Proel.
SICOP, SiemprEi.Excell, Obase IV .

Experiencia en realizacon de tareas
similares a las plOpas del ¡:x..resb ..
Conocimientos del Sistema de
nforrración oontable de la
Admnistracon del Estado (SICOP) ........
Qmocimientos del Sistema ilbrmátíoo
de ela!.xlracon de Mo dlicaciones
PreSJpuestarias (SiEMPRE) ..
Conocimianlos y experiencia En Hojas
de CáJcub y Tratamiento de Textos.......

Experioocia en atencon y asesoramiEJ'lt,
al público EJ'l asunhs relati\Os a
IXJblicacones de c:ontenicb económioo ..
Conocimienhs de illormática: Obase IV
y \'\brd Perfect. .

Conocimienh y experlEllcia de
MS-OOS, 'l.brd Perfecto Wnd:lws. LDtu
y sistemas informáticos en gEneraL......
Experiencia en tramitación admhistratNa
deConsejo de Ministros .

DESCRIPaON DEL PUESTO

Elaboración y tramitacon de
expedientes de Modificaciones

Control y tramitación de reclamacbnes Experiencia acreditada m la tramitación
y recursos admnistrali\Os. Archivo y de rewrsos adm.,istrati'oOs .
oocumentacon. Manejo de aplicacbnes Experiencia en Tratamimto de Texbs:
nforrnáticas. \\brd Perfect. ..

Experiencia en archivo y claslicacon
de documenbs .

Elal::oración del antoproyecto del
CapílJb 1del presupuesto de.gastos
del Oepartamenb. TramitacÓrl de
expedientes de Modificaciones'
Presupuestarias. Gesbón y traml~con

de documenbs oontables.

Funciones administrativas y de
nlorrnática y atencon y asesoramiento
al público En asuntos relati\Os a
p...rblicaci:Jnes.

EXll

EX11 IPlOcesamienb nformático de Texbs
y manejo de MS_OOS. I¡\brd Perfecto
Win<bws. Tramitacon adminstrativa
de Consejo de Ministros.

AEle,o

AEle,o

I

62.832

389.388

389.388

314,340

24

'6

22

'6

MADRO

MAOAD

MADRO

MADAD

I.NUM :JE LOr.AllD/'~VEL iCOMPlEMENTOl ADSCRIPOOJ

~UESTOS : C DEST·I ESPEC. ANUAL I:t:rERP01 I ñ
I MAORO i 14 I 62832 --:-1AE C,D

I
EX11 \

I I

. !! I
I I .

AE IAlBI EX11

I I
I AE I BiCi EX11

CENTFlO DIRECTIVO
PUESTO DE TRABA.xJ

Jele S eccon· Gestión SI COP

OAe/NA PRESUPUESTARIA
Jefe Sección Modificaciones Presup...lestarias

Jefe Negociado N14

SUBD/RECetON GENERAL DE
PUBUCAQONES
Jele Negociado N16

SECRETARIA GENEPAL TECNICA
VICESECRETARIA GENERAL TECNtCA
Jefe Negociado N1620

17

19

21

,.

N°DE
ORDEN

22 Auxiliar Oliena N11 MADRO 11 62.832 AEI D EX11 [Funciones administrativas. Experiencia administrativa en bibliotecas
Experiencia en Iondos cbcumentales .....

5
5

23

SUBSECRETARIA
O/RECeION TERRTORIAL EN ANDALUCtA
AuxiliarOficha N10 SEVILLA 10 62,832 AE I O EX11 IColaborar en las tareas de tratamienb

ilforrrático de la nformación y
cbcumentacon.

Conocimientos de nlormática .
Experioocia en puesto similar ..

6
4

24
DIRECC/ON TERRTORIAL EN LAS PALMAS
Jefa Secdón N20

I
LAS PAWAS 20 62.832 AE I B/cl EX11 ITareas de geston de documEntos de

oomercb exteror. Grabacon de
c:bcumentos de comerco exterbr.
Atención al público.

ExperiEJ'lcla en la geston del RégimEn
Especlioo deAbastecrniento de
Canarias ..
Conoc!mient> del Sistema Operati\O
MS-OOS, enhmo gráfioo Wncbws y
TratamiEnto de Textos ..

5

5

25
DfRECC10N TERRTORIAL EN BALEARES
Jefe S acción N20

PALMA DE
MALLORCA 20 62.832 AE I BiCi EX11 IPagadura del Ct;YltlO. Coordinacon

administrativa.
ExperiEncia en el manejo de obase IVy
QUATRO-PRO .
Conocimiento del régimen arancelarb
romunitario .
Experioocia en la tramitacon de

i importacbnes y exportaciones .

2

4

4
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NQDE
ORDEN

CENTRO DIRECTIVO
PUESTO DETAA.BAJO

NUM.OE
PUESTOS

lOCAUDAOI NIVEL ICOMPLEMENTO ADSCRIPaON
e.CEST.•ESPEC. ANUAL AO GR CUERPO

DESCRIPOON DEL PUESTO MERlTOS ESPEOFICOS PUNT
MAX.

N

'"-1>
-1>
-1>

26

27

Jefe Negociado N16

O/REceloN TéRRTOR/AL ENSANTA
CRUZ DE TENERFE
Jefe Nego.::iado N16

PALJ,,1A DE
MALLORCA

STA. CAJZ
DE TENEAFI

18

16

62.832

62.832

AE I C¡o I EX11 ISistematización y archivo de informaciónl Experioocia en el manejo de Obase IV Y
relevante para la Dirección Terribrial. CUATRO-PRO .
Geston hformática. Experl6'lcia en documentacon y

claslic:ación de Información .
Conoclmieni> del régimen arancelarb
comunitario ,.. , .
Experiencia en la tramitacon de
importaciones y exportaciones .

AE I crO I EX11 ITramitacon de certificados de iExperienCia en la tramitación de bs
imp::Htacon. Tramitacon de documento oocumen1os de comercb exterbr ..
de comercio exterK,')r. Atencon al público Conocimienb de Régimen Específioo
G rabacon de dabs relacionados con el de Abastacrnient> de Canarias ..
comerco exterior. Concimientos de Informática: V\brd

Perfect, Dbase IV. Lotus 123 ..

2

3

2

3

4

3

3

Inlormación. ard1ivo y actualización de Conocimienb y experiencia de ard1i-.os
las publicacbnes del Foncb Documootal y publicacbnes ,., ..
Consulta de Bases de Dabs Conocimienb y experiencia en manejo
8i1iográficas. de Bases de Dabs de comerdo exterior.

ConoclmlenDs infonnáticos: Acceso a
Bases de Daba. Word Perfecty
CUATRO-PRO,,, , ,

28

29

30

31

32

Jefe Negociado N14

O/RECCJON TERFlTORfAL EN LA
COMUNIDAD VALENCIANA
Auxiliar Oficha tJ9

o/REcelaN TERRTOR/AL EN CELITA
Inspecbr Técnico de Actividades

CENTRO DE INSPECC/ON DEL COMERCIO
EXTERiOR EN IdGD
Jefe Negociado N16

CENTRO DE INSPECCION DEL COMERCIO
EXTERIOR EN ALGECIRAS
InspecbrTócnico

STA. CAJZ
DE TENERFE

VALENaA

a;UTp.

VIGO

i AlGECIPAS I

I II ,
I I
1 I

14

9

20

16

22

62832

62.832

570.660

62.832

389.388

AElcrO

AEI D

P.E I AlB

AEI CJO

i II .
I i

IP.E I B

I

EXl1

EX11

EX11

EX11

EX11

Atención al público sobre avales.
fianzas y ejea;ciones.

Tramitacon de expedientes de
aJtorizacon de establecimiSltos
tJrísticos.lnspeccon y control de
calidad de la hdustria. turística.
Elaboración de hformacon de carácter
tJristico.

iTareas administrativas de un Cootro
de Inspección.

Ejecutar planes de Inspección y Control
de Calidad comercial de Comercio
Exterbr en el ámbib del Centro.
Ejecutar medidas de asistencia téalica
en materia de Calidad Comercial.

Experioocia en la gestión de fianzas de
comerCD exterior ..
Conoclmlenbs de la normativa sobre
ejecución de fianzas .
Conocimienbs de hlormática: Word
Perfecto Whdows , .

Conoclmien\) del sec'or llr(stico" .
Experiencia en la Administradón
Turística , , , .

Experloocia en Secretaría y
oocumentacon de Comercio Exterior" ..
ConoclmlenDs de hformátlca...... ,...
Ardllvo de cbcument:ls de comarco
exterior ,,, .

Experiencia en Inspección
Técnlco-alalítlca ,", "
Experiencia en ejecución de pla1es de
certificación y normalización de calidad
comercial en el ámbib del Comercio
exterbr.' .. '.R.' .. ' , , , "

Conocimienbs de hglés o francés." ..

4

3

3

4

3

3

5

5

3
4

3

4

4
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N° DE CENTRO DIRECTIVO NUM.DE LOCAUOAD NIVEL COMPLEMENTO AOSCRIPOON OESCRIPCON OEL PUESTO MERTOS ESPEaFICOS PUNT

ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS C.DEST. ESPEC. ANUAL AD GR CUERPO MAX.

33 Operaoor Periférico N12 1 ALGECtPAS 12 214.224 AE ero EX11 Tramitacon de cbcumentos de Conocimienbs y experiencia m la
Comerco Exteror y conlsccon de tramitlción de documentaccn de
estadísticas. Comercb Exte(br.....,.............................. •

Manejo de TARlC, ... "" ..,.... " .................... 3
Concimlenb y experiencia
nformática, valorándose especialmente
la experiencia en grabación y manejo
deV\brdPerfecty Lolls123................... 3

CENTRO DE INSPECCION DEL COMERCIO
EXTERIOR EN SANTA CRUZ DE TENERFE STA. CRJZ

3. Jefe Negociado N16 1 DE TENERlFE ,. 62.832 AE ero EX11 Tareas admnistrativas de un Centro de Experiencia en Secretaría y
Inspección. cbcumentacon de Comercio Exterbr" .. 3

Conoclmienbs de ilbrmática...... ,......... •
Anni\O de ooaJmenbs de Comercb
Exterbr....................,...,..................." ...... , 3

STA. CRJZ
35 Jefe Negociado N14 1 DE TENERFE

"
62.832 AE ero EX11 tnlormacon, trami1ación y tralamienb Experiencia en Comercio Exterbr........... 5

estadístico de expedi8'l1es de Comercio Experiencia en manep de TARC............ 3
Exteror. Conocimienlos de nbrmática........... " ... 2

CENTRO DE INSPECCION DEL COMERCIO
, EXTERIOR EN TARRAGONA SEODE

3. Inspecbr Técnico 1 UA3ELL 22 389.388 AE S EX11 Ejecutar planes de Inspección y Control Experiencia en Inspección
de Calidad comercial de Comercio Técnico-liI'lalítica.............................,.." .. •
Exterbr m el ámbib del C«ttro, Ej9O.lta Experiencia en ej9QJcon de plcrles de
medidas de Asistencia Técnica en cerlificacon y normalización de calidad
materia de calidad comerciar. comercial S'l el ámbib del Comercio

Exterbr................. " ......................,........... •
D:>nocimienbs de nglés o lrancés." ...... 2

SECRETARA DE ESTADO DE
COMERaO EXTEI;10R
GABINETE DEL SECRETARIO DE ESTADO

37 JeleSocción N22 1 MAORD 22 62.832 AE Sle EX11 Análisis cbcumental y tratamiErlb ConocimieniJ S'l gestión documental,
hlormático de hformacongeneral y archlvística y biblioteoonomía................. 3
comunitaria. Coordinacon y geston de Experiencia en tratamienb wb matizad
ardliw. O:>ntrol de bs gasbs de la documentaccn .................!..""........ 2
des1nacbs a viajes. dietas y atmcbnes Experiencia en brmalizaciín y
sociales. justilicacDn de cuentas .................." ...... , 3

Sistemas'lnformáticos: V\brd Perfect,
Lotus, Harvard Gra~lcs.,. ...............,', ... ,. 1
Inglés y Francés..... " ...........................,.. " 1

DIFl:CClON GENERA.L DE I
COMEROO EXTEROR
UNIDAD DEAPOYO

38 JeleS9C(.;on Seguimioob CEE 1 MADAD 2. 389.388 AE AIS EX11 Eslldb. gestión illormáticay tramitaco Experiencia en la tramitacon de
de expedientes económico- expedientes 8'l el ámbib presupuestario •
presupuestaros, Conocimienb profund Conocimlenb plObado de informática:
de la normativa admnistrativa y de Y\brd Perfect 5.1. Lolls 123, Dbaselll
Comerco Exterbr. plus ................ ,...... ,..........................." .. ,... •

Ingtéso francés.............. ,.................... H ... 2.
SUBDIRECCION I3ENERAL DE CONTROL
DE COMERc.'O EXTERIOR

39 Técnico N18 Electrónica 1 MADAD ,. 62.832 AE Sle EX11 Examen y archivo cbcumenbs técnicos Experiencia gestOn del RegistJO
especílioos de exportaciones s:>metidas Es'pecial de Exportacbres de materal
a controL de Defensa y pobleUs:>...................... ,., •
Tramitacon s:>licitudes del Registro Experiencia tratamlenb nformatizado
Especial de Exportacbres de Material de documenbs ntemacionales y
de Delensa y DobleUs:>. conexión Comité COCOM.....................,.. •

lnlórmática, agenda y correo
electránioo ........... ,.... ,.............................. 2,
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N°OE CENTRO 01 REC1lVO NUM.DE LOCAUDAD NIVEL COMPLEMENTO AOSCAIPOON DES CAl paON DEL PUESTO MEATOS ESPEOFICOS PUNT

amEN PUESTO DE TAABAJO PUESTOS e.CEsT. ESPEC. ANUAL AD GR CUERPO MAX..
40 Jefe Negociado Inlormacón 1 MADAD 14 62.832 AE CID EX11 Tramitacon operacbnes de comercio Experiencia en tramitación operacbnes

exterbr de Material de Defensa y Doble en el secbr de Material de Defensa y
U",. Doble Uso.................-................................ 4

Ardll\O y Documentacon Conocimienbs Informáticos: 'Ward
Perfect5.1 ., LotJs, Dbase IV.................... 4
Conocimienb operativo del hglés........... 2

SUSO/RECOION GENERAL DE
COMERCIO EXTER/OR DE
PRODUCTOS AGROALlMENTARIOS

41 Jefe Sección N24 1 MADAD 24 62.832 AE AIB EX11 Tramitacon expediEl1tes operacbnes de Experiencia gest~n secbr azlÍcary
oomerco exterior plOdJcbs grasas...................................................... 3
agroalimentarbs. Experiencia confeccon wadros
Confeccon estadísticas. resumen htercambos............................. 3

Inbrrnática................................................. 2
Francés...................................................... 2

DlflECQON GENERAL DE
INVERSIOr..lES EXTERIORES
SUSD/RECClON GENERA~ DE /NVERSIONEt.
EXTRANJERAS EN éSPANA

42 Jefe Negociado N16 1 MADAD 16 314.340 AE CID EX11 Gestión y mantenimimb Bases de Experiencia en puesbsimilar................. 3
Dabs sobre inversiones empresariales. Qmocimienbs Word Pertect bap
Elaboración informática sobre WndJws.................................................. 1
estadísticas macroeconómicas. IntrodJcciSn y Programación Obase,

Lotus 1~3 V-3D, Symphony 2.0,
ExceI4.0. Red Novell USJarios,
Harvard Graph Ics................ ................... 4
Conocimienbs Inglés y frmcés ............... 2

DIAECQON GENERAL DE
POUnCA COMEROAL
SUSmRECaONGENER4LDE
POUTlCA COMERCIAL MULTILATERAL

43 Jete Negociado N16 1 MADAD 16 62.832 AE CID EX" Gestón. seguimienb y archivo de Experiencia y oonocimjmto en la
expedientes oomerciales de Bancos de tramitación de expedientes con
Desanolb. Banco Mundial y Fondo Bancos de Desarrolb, Banco Mundial y
Europeo de Desanolb. Fonco Europeo de Oesa(lolb .................. 4
Seguimiento y ard1i-.o de expedientes Experiencia en el manejo de ard1i'o'Q
comerciales de Países en vías de de documentación de lemas de política
desarrollo. comercial. oon Países EI1 vía de
Aplicación Informática a did10s desarrollo.................................................. 3
expedientes. ConocImiento acreditadJ de nforrnática:

DbaselV, Lotus 123.... ;............................. 2
Conocimientos de fréllcés........................ 1

SUBDIRECeJON GENERAL DE POUTICA
COMERCIAL CON PAISES OCDE NO
COMUNITARIOS •

44 JefeSeccon Técnica Comercial 1 MADAD 24 389.38a AE AIB EX11 Elaboracon de hformes económico- Conocimiento operativo del comercD
comerciales. exterior español y de la normativa
Seguimiento de las relacbnes espaíola V comunitaria q,Je oonfilJ..lran
económic:o- comerciales oon los países la política comercjal en países de OeDE
del área. no com.¡nltarbs. RelQcbnesy
Asistencia Comité 113. seOJimienb Comité 113........................... 4
Tramitacon de despad10s prov¡"lentes capacidad V experiencia de técnicas
de las oficinas encuadradas EI1 la zona. de análisis económicos aplicadJ a los

países 8'1terbnnente citados................... 2
'Experiencia en la evakJadón V
presentación de hbrlTBciones
económioo- oomerclales.......................... 2
Conocimienb plObado de inglés y de
otro Idbma de las Orga1lzaciones
EoollÓmicas Internacionales.................... 2
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N°OE CENTRO 01 RECnVQ NUM. DE LOCAUOAO NIVEL COMPLEMENTO ADSCRIPOON DESCRlPOON DEL PUESTO MERTOS ESPEOFICOS PUNT
ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS C.DEST. ESPEC. ANUAL AD GR CUERPO MAX.

SUBO/RECetON GENERAL POUTlCA
COMERCIAL CON PAISES ECONOMIA
CENTRAliZADA. MEDITERRANEOS y
ORIENTE MEDIO

'45 Jefe Negociado N14 1 MADRD 14 62.832 AE CiD EX" Tramitacon de expedientes polítioos y Experiencia en la tramitacon de
econ6mioos relacionados oon bs países expedientes de relaebnes oomerciales
del área. . oon países de EUlOpa CElntraly Oriental. 4
Aplicación informática a dichos Conoclmien1o del segu imiento de
expedientes. CrédibsFAO............................................. 4

Conocimjenb aaeditad:> de hformática: i

MSDOS. lotus 123, Obase IV. Wnd:l'ws,
.rd Periect. ............................................. 2

SUBD/REceION GENERAL DE OFICINAS
COMERCIALES EN EL EXTERIOR

46 Jefe Negociado N16 1 MADRD 16 62.832 AE CiD EX11 Confección de nóminas del personal Experiencia en preparadón y
funcionare y contratado en el ex1erior. seg.,Jimienb de nómnas del personal
Preparación de oocumenbs oontables. luncionari:l V contratado destnadJ ro

el exterior.................................................. 6
Conocimienb pDbado de preparadón
de d~menbs contables........................ 2
Conocimienb pDbado de informática:
MSDOS. l.otus 123 y 'N:>rd Periect
bap Wnd:>ws........................................... 2
Conocimienbs de hglés.......................... 1

47 AuxiliarOlici'la N12 1 MADRD 12 62.832 AE D EX11 Tramilacón de expedientes Experiencia en tramitación de
relacionados oon el personalluncionarb expedientes de gasto relacionados oon
y oontratado. En el exterer. Ardü...o y personalluncionario y oontratado en el
oocumentacon exterio r........'.............................................. 6

Conocimient:ls de ntlrmática: MSDOS,
'N:>rd Perfect avmzaoo. Dbase manejO
y plOgramación, Lous 123...................... 4

SUBO/RECOONGENERALPOUn~

COMERCIAL CON PAISES DE LA CEE
48 JefeSeccón Téa1ica Comercial 1 MADRD 2. 389.388 AE AlB EX11 Elaboración y t1amitacon de nformes Capacidad V experiencia en preparación

económioo - oomerciales. de informes económico-oomerciales
Seguimiento de las relacen es referidos a países corrunitatils con
económioo- oomerciales con los relacones bilaterales oon España.......... 4. países del área. Experiencia en el 88g.Jimlento y
Asistencia a Comisiones de asesoramient:l de rasoueon de
CoordinacDn Intermnisterial relat;';as a plOblemas en las relaciones de
temas de su competencia. Paises de Europa Cenwl oon la

Unión Europea.......................................... 3
capacidad de participacon En

Comisiones. Experiencia en asistoocia a
a O:>misbnes de Coordi'lacon
Intermnisterial........................................ 2
Idiomas: nglés y francés............. 1

SeCRETARIA GENERAL DE TURISMO
GABINETE TECNICO

49 Jefe Seccioo N20 1 MADRID 2a 62.632 AE B/C EX11 OrgCl1izacióo de protocob de la Conocimiento y experiencia en
Secretaria GEneral de Turismo. protocolo................................................ 6
OrgCl1ización de actos, enaJentros Orgcnización de actos.......................... 2,
Ysemnarios. Conocimientos de idiomas...................... 2
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N° DE CENTRO DIRECTIVO NUM. DE LOCALIDAD NIVEL COMPLEMENTO ADSCRIPCION DESCRIPCION DEL PUESTO MERITaS ESPECIFICaS PUNT

ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS C.DEST. ESPEC. ANUAL AD GR CUERPO MAX.

INSTITUTO DE TURISMO DE ESPAÑA
(TURESPAÑA)

INSTITUTO DE ESTUDIOS TURISTlCOS
50 Jele Sección N24 1 MADRID 24 62.832 AE Ale EX11 Confección de Estadísticas de Turismo. Experiencia en trabajos estadísticos ...... 6

Experiencia en Turismo........................ 2
Experiencia en puestos de trabajo de
responsabilidad ............. 2

5' Jefe Negociado N16 , M6.DRlD 16 62.832 AE CID EX11 Confección de Estadísticas de Turismo. Experiencia reafizaclál de Estadísticas .. 4
Experiencia en Turismo......................... 4
Conocimientos de Word Perfect... 2

52 Jefe Negociado N16 , MA.DRlD 16 62.832 AE CID EX11 Gestión y archivo de expedientes de Experiencia"en puesto de trabajo de
subvenciones; correspondencia y reponsabilidad simbr .. ............ 3
relaciones externas en relac';)n con Conocimiento del sector luíslico:
estos expedientes. Informatización relaciones externas cm didlo sector.. 3
de los mismos. Gestión de archivo y correspondencia ... 2

Conocimiento y experiencia en
nformática... ..... ...................... 1
Idiomas................................................ ,

SUBDIRECCION GENERAL ECONOMICO
ADMINiSTRA TlVA y DE INVERSIONES

53 Jefe Sección Presu puestos 1 MADRID 24 62.832 AE Ale EX11 EjeQJción y control de los f01 dos de Experiencia en a.:ditoria htema .............. 2
las Oficinas Espaiolas de Turismo en Experiencia en gestión de pagos al
el exterior. exterior .. ............. 3
Seguimiento y control presupuestario. Contratación en el extra1jero............. 3

Experiencia en seg.Jimiento y C01trol
pre9Jpuestario..................................... 2

54 Jefe Negociado N18 1 MADRID 16 62.832 AE CID EX11 Revisión y control de las cuentas a Experiencia en gestión de las Olicnas
jJstificar de las Oficinas Espa;olas Espaiolas de Turismo en el extra1jero... 6

l· de Turismo en el extnnjero. Dominio del idioma nglés................ ., .... 4

55 SUbaltemo N8 1 MADRID 8 62.832 AE E EX11 Las propias de un subaltemo Experiencia de trabajo en el ámbito de 1
AdmnistraciÓfl iJrística ... ,.... ., .........•...... '0

OtRECClON GENERAL DE
ESTAATEGIA TURISTI CA
Uridad de Apoyo

56 Jefe Sección N24 1 MADRID 24 62.832 AE Ale EX11 Estudios económicus en relación con Licenciado en Ciencias Económicas .. 3
el sector turístico. Otras licen ciaturas ..................... 2
Informes en relación con la evol/ción Experiencia en realización de estudios e
pre"';sible en el sector y elaboroción de !iJormes............................................... 2
propuestas para 9.1 planifica:::ión. Experiencia en áreas de pJ3lificación ... ,

Experiencia en gabnete de apoyo a
directivos y altos cargos............... 1
Idiomas: fra<1cés e nglés........................ 1

SUBDRECaONGevERALDE
COORDINACION TURIST/CA

,
57 Jefe Sección N22 1 MADRID 22 62.832 AE SIC EX11 Gestión y tramitación de expedientes Experiencia en cooperaciál

de cooperación internacional a1 maleria ntemacional (formación profesional) .... 4
de formación profesiooal. Experiencia en tramitación de
Confección y mentenimiento de ficheros expedimtes ecooómicos ...................... ,
de expertos lIristicos. Dominio de los idiomas fralcés e
Recopilaciál de daDS y elaboración de nglés....................................................... 2
nformes sobre plcrles de estJdio del Experiencia en relaciones cm centros
sec'Dr turístico nacional'e ntemacional. de estudios del sector turístico ................ 1

Experiencia en puesto similar.................. 2

'"U1
.¡:"
.¡:"
ex>

CIl
0>-
C"
O>
a.
O

al

O>
:o
Og
ca
ca
.¡:"

'"Om
::l
c:.
?

'"....



N° DE CENTRO DIRECTIVO NUM. DE LOCAUQAD NIVEL COMPLEMENTO ADSCRIPCION OESCRIPCrON DEL PUESTO MERITOS ESPECIFICOS PUNT
ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS C.DEST. ESPEC. ANUAL AO GR CUERPO MAX.

58 J~fe Sección N22 1 MADRID 22 62.832 AE S/C EX11 Gestión y tramitación de expedientes en Conocimientos y experiencia en
materia de coordina::ión intemacional. cooperacién iltemacional en el
Realización de i"lformes sobre ámbito lHístico ._ ................................... 5
cooperaciáltlrística. Dominio de los idiomas fr~cés e. Recopihriál de datls sobre el sector nglés ....................... ......... 5
ti rístico en el ámbito h temacionaL

DlRECCION GENER.~LDE PROMOCION
TURISTICA
SUBDIRECc/ON GENERAL DE PROMOCION
EXTERIOR DEL TURISMO

59 Jefe Negociad:> N16 1 MADRID 16 62.832 AE C/D EX11 Tramitación y seguimiento de los Experiencia en t'Jri~mo ......... •
expediootes admilistrativos de las Experiencia en tramitación de
Campañas de Publicidad. expediEntes de gasto .. 1
Tramitación de la facturación de la Experiencia en preparacién de datos
Campa;a de Publicidad en medios de para elaborar estadisti¡;as.. . ...... 2
difusión internacional. Experiencia en control de faclJración .... 2
Seguimiento y control de los plmes de Experiencia en tratamiento de textos... 1
medios 00 las Campaias de Publicidad.

PALACIO DE CONGRESOS
TORREMOUNOS

60 Jefe Negociado N14 1 TORREMOUHOS ,. 62.832 AE CID EXll Administración del Palacio: Concimientos de informática: Basic y
Contabilidad. Atención al Público. MS-OQS .. ,.............. ............ 5

Conocimientos de nformaciÓl1 al
Público.... .......................... 5
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25450 Sábado 6 agosto 1994

ANEXO n

CERTIFICADO DE MERlTOS

BOE núm. 1B7

Don/doña
Cargo
CERTIFICO Que segun Jos antecedentes obrantes en este centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes méritos:

1 DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre, .
Cuerpo o Escala:.
Administración a la que pertenece (1):.

2 SITUACION ADMINISTRATIVA

. DNI .
. .................................................•......................... NRP, .

Titulaciones académicas (2): o •• o •••••• o ••••

o S~rvicios especialeso ServICio activo

Excedencia voluntaria Art. 29.3. Ap.:

o Servicio en CC.AA. O Suspensión finne de funciones: Fecha
Fecha traslado..... terminación período suspensión:

.....Ley 30/1984. O Excedencia arto 29.4 Ley 30/1984,
Toma de posesión último destino definitivo: ....
Fecha de cese en servicio activo (3):

o Qtras situaciones:.

3 DESTINO ACTUAL

O Definitivo (4) O Provisional (5)

~) Ministerio, Secretaría de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación locaL

~J

Denominación del puesto: .
Lucaltdad

Lumlslon de SerVICIOS en
Localidad

.............. Fecha toma posesión:

Denomin. puesto:
. ..... :.. Fecha toma posesión:

. .
.......... Nivel del Puesh

.............................
....... Nivel del Puesh .

4 MERITOS (6)

4.1 Grado Personal Fecha de consolidación (7) .....

4 2 Puestos desempeñados excluido el destino actual (8):

Denominación Sub.Gral. o Unidad asimilada Centro directivo Nivel C.D.
Tiempo

Años, meses

4.3 Cursos superados en centros oficiales de funcionarios relacionados con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:

Curso Centro oficial

4.4 Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Admón. del Estado, Autónoma o Local hasta la fecha de publicación de la convocatoria:

Administración Cuerpo o Escala Grupo Años, meses, días

Total años de servicios: .

CERTIFICAClON que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por ..
de fecha. .. . .. .. .. «80E»............. . .

(wgar, fecha, firma y sello)

OBSERVACIONES AL DORSO, O SI ONO



BOEnúm.187 Sábado 6 agosto 1994

ANEXom.l

25451

Solicitud de participación en el concursa para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Comercio y Turismo, convocado
por Orden del Departamento (.BO& número )

DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

DNI - Teléfono contacto con prefijo

Domicilio (calle, plaza y número), código postal Domicilio (nación, provincia, localidad)

DATOS PROFESIONALES

Número de Registro de Personal Cuerpo o Escala Grupo

(

Situación administrativa actual:

Activo O Servicio en Comunidades Autónomas O Otras

El destino actual lo ocupa con carácter:

Definitivo O Provisional O Comisión de Servicios O
Mlllisterio/Autonomía (Consejeria Dep.) Centro D. u organismo S. Gral. o U. asimilada

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Nivel Localidad

Grado personal consolidado. ............ ......... Fecha consolidación .

Discapacidad Si O Tipo discapacidad. ...... ........ .............. ........... .......................... .......... .. ....

No O Adaptaciones precisas ....... ........... ...... ........... ........................... ............ ... .....................

AntIgüedad, Tiempo de selVicios efectivos a la fecha de la convocatoria: Años ............. ...... Meses ................ Días ..............

Cursos de formación Centro oficial de funcionarios ,

...... ............ . . . . . . . . . . . . . . ... .

......... .. ........... ......... .................

RESERVADO ADMINISTRACION

Grado Valoración del trabajo Cursos Antigüedad Méritos específicos . Total puntos



25452 Sábado 6 agosto 1994

ANEXO 111/2

Destinos especificados por orden de preferencia

BOE núm. 187

Orden
Número

Complementoorden Puesto de trabajo Grupo Nivel Localidad
preferencia convocatoria específico

-

(Fecha y firma)

En caso necesario deberán utilizarse cuantas hojas sean precisas.


